
INFORME DE COMISARIO 

 

 

PELILEO, 6  de JUNIO  de 2020 

 

A los señores Accionistas de: 

 LA COMPAÑÍA  “GITANEXPRESS S.A.” 

 

En mi calidad de Comisaria de la Compañía GITANEXPRESS S.A., me permito poner a 

vuestra consideración el informe y opinión sobre la razonabilidad de la información 

presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación financiera y 

resultados de operaciones de la Compañía al 31 de diciembre de 2019. 

 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 

de acuerdo a las normas internacionales de auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas 

selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones 

incluidos en los estados financieros; adecuada aplicación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera. 

 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos 

aspectos materiales, la situación financiera de “GITANEXPRESS S.A.”, al 31 de diciembre 

de 2019 y el resultado de sus operaciones expuesto en el Estado de Resultados Integral, de 

acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera.   

 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, 

registros contables y documentación  que  sustenta  de las transacciones que revelan que el 

resultado obtenido. 

 

En base a los resultados obtenidos en la revisión, considero que a la administración de la 

compañía le falta  determinar  adecuados procedimientos de control interno  que deben ser 

ejecutados, lo cual  promueve el manejo administrativo eficiente. 



Desconozco que existan actos dolosos o situaciones que pongan en peligro la situación 

económica de la Compañía, así como de operaciones o gestiones administrativas que 

puedan ocasionar desviaciones contables dentro del período analizado y la fecha de 

elaboración del presente informe. 

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria de la compañía, he dado 

cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de 

Compañías.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Ing. Carla Curipallo. 

Comisaria Revisor 
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